Expediente N° 189/2021
PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, 5 de noviembre de 2021

A la Señora Presidenta
Del Honorable Concejo Deliberante
Sra. Cecilia Pezzelatto.
S________/________D

De mi mayor consideración:
[bookmark: _gjdgxs]                                 Quien suscribe, Dr. Hernán Ralinqueo, en mi carácter de Intendente Municipal, tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de remitirle el Proyecto de Ordenanza “Fiscal e Impositiva” correspondiente al año 2022, para su tratamiento y aprobación.
                               Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente,
Firma: Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal

Veinticinco de Mayo, 5 de noviembre de 2021

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE,
EL SIGUIENTE PROYECTO DE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: Autorizase la Ordenanza Fiscal e Impositiva año 2022, según el Anexo I - Fiscal y el Anexo II - Impositiva, que forman parte de la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 2°: De forma.


FUNDAMENTOS:

Se eleva el proyecto de Ordenanza Fiscal e Impositiva con el fin de actualizar los importes que se encuentran en ella vigentes desde el año 2021.

El proyecto de Ordenanza prevé una actualización de un 48,20 % en el importe de Tasas, Derechos, Multas y demás ingresos, contemplados en un solo cuerpo legislativo (Proyecto de Ordenanza Fiscal Anexo I y Proyecto de Ordenanza Impositiva Anexo II). Dicho porcentaje es coincidente con el porcentaje publicado al día de la fecha por el BCRA Banco Central de la República Argentina y surge del Relevamiento de Expectativas de Mercado REM, que consiste en un seguimiento sistemático de los principales pronósticos macroeconómicos de corto y mediano plazo que habitualmente realizan consultoras especializadas, locales y extranjeras, sobre la evolución de variables seleccionadas de la economía argentina.

Insistimos por lo tanto, año tras año, en que no se trata de un incremento de tasas para los contribuyentes de nuestro Distrito, sino de una mera actualización que acompaña las variaciones de precios de nuestra economía, y que en el caso de nuestro Distrito no se realiza sobre predicciones futuras sino que responde a un índice certero de evolución de los precios a año vencido.

Hace ya mucho tiempo que este Departamento Ejecutivo actúa en ese sentido y plantea tanto en el Concejo Deliberante como en las Instituciones representativas de la producción, el comercio y la economía en general actualizaciones de tasas y no aumentos para nuestros contribuyentes. Esta situación se ha planteado todos los años de manera muy coherente, tanto en situaciones donde se ha contado con mayoría en el legislativo como en aquellas situaciones donde no se contaba con el suficiente acompañamiento para su aprobación.
Es importante que en 25 de Mayo transitemos años donde los índices propuestos para proyectar las actualizaciones anuales de las tasas y servicios ya no sean un tema álgido de discusión y donde gracias al entendimiento generalizado se haya instalado como una cuestión cultural en todos los sectores que esos números surjan de datos totalmente objetivos. Este gesto de madurez del gobierno municipal, de los concejales, de las Instituciones sectoriales, también de las cooperativas de servicios públicos y las empresas, confluyen en haber alcanzado estos acuerdos que permanecen en el tiempo. Este tipo de propuestas ha alcanzado índices de tal razonabilidad que resultan en planteos absolutamente legítimos en los que es sencillo ponerse de acuerdo año a año más allá de los detalles circunstanciales. 
Es voluntad de este Gobierno Municipal no apartarse de esa agenda sobre todo en un año electoral y dar un gesto ejemplar de madurez hacia la ciudadanía, dando previsibilidad, certeza, seguridad y gestos de responsabilidad hacia y desde todos los sectores para no permitir que se pierdan acuerdos básicos que tanto esfuerzo ha costado alcanzar.
Vale destacar otra vez que el Municipio desempeña indiscutiblemente un rol  protagónico en nuestra comunidad, con una tendencia cada vez mayor a que sea centro de decisiones, de estrategias propias, de políticas innovadoras,  emprendiendo nuevas tareas, y siendo promotor del desarrollo territorial a partir de la planificación e iniciativas de políticas públicas como eje central y fundamental para mejorar su capacidad de gestión y respuesta.

Es dable mencionar que la presente actualización es necesaria e inevitable para lograr la eficiencia en la prestación de los servicios, y es imperioso colocar al trabajador municipal en el centro de los esfuerzos del Estado Municipal y seguir cumpliendo las metas propuestas en las paritarias salariales. Para ello es imprescindible seguir transitando como en los últimos años un camino de reparación histórica tendiente a situar el salario básico del trabajador municipal de 25 de Mayo entre los más altos de la región, y lograr en el transcurso de la Gestión que cada trabajador cuente con un salario digno y acorde a las tareas realizadas, las cuáles son de vital importancia para que el Estado Municipal cumpla con una creciente tendencia a la modernización y optimización de todas sus obligaciones para con los veinticinqueños.

Asimismo parte de ésta actualización está destinada al incremento de aquellas partidas presupuestarias que hacen a las prestaciones que el Municipio debe brindar con eficiencia a todos los habitantes del Partido de 25 de Mayo, optimizando el rol del Estado como agente prestador de Servicios.

Es imperioso también, en este particular e inédito escenario de Post Pandemia no solo poder afrontar los nuevos desafíos que presenta la reconstrucción del tejido económico y social local más afectado por el flagelo ocurrido a nivel mundial, sino seguir fortaleciendo la capacidad de respuesta del sistema de Salud Pública a lo largo y ancho de nuestro Distrito. Sin dudas, debe ser prioritario para el Estado Municipal desarrollar políticas públicas que sigan atendiendo y fortaleciendo la salud de nuestros vecinos.

En virtud del artículo 29 de la LOM, y por lo expuesto, se eleva el presente proyecto, solicitando se sirva ese cuerpo conceder el tratamiento urgente, Quedando a vuestra disposición para las explicaciones necesarias y que hagan más ágil el estudio.

El Señor Intendente Municipal saluda a los señores concejales, agradeciendo la predisposición, siendo su firma refrendada por la Señora Contadora Marta Rosa Ticera.

Firman: Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal; Cra. Marta Ticera, Secretaria de Hacienda. 
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